
FO
R

M
AC

IÓ
N

DIPLOMA DE 
ESPECIALIZACIÓN 
EN COOPERACIÓN Y 
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FORMACIÓN
ACREDITACIÓN
Curso acreditado por la UNIA

ORGANIZA

FINANCIA

COLABORA

DIRIGIDO A
Personal político y técnico de la
Administración Local

FECHA
Del 13 de octubre 2020
al 19 de septiembre 2021

CRÉDITOS
30 Créditos ECTS

FORMATO
Semipresencial

ITINERARIO FORMATIVO
Tres cursos y trabajo final 

PRESENCIALES
Tres sesiones presenciales

LUGAR
Sede Antonio Machado de la UNIA en Baeza



La cooperación internacional no ha podido eludir los problemas causados por 
la crisis internacional que se han sumado a los debates y dilemas a los que ya 
se enfrentaba por su propia naturaleza. En las últimas décadas, la cooperación 
internacional se ha enfrentado a un cambio radical de la forma de hacer las 
cosas en el marco de los consensos internacionales sobre la eficacia de la 
ayuda. Además, está intensamente concernida por los consensos globales 
sobre desarrollo que nacieron de los Objetivos del Milenio y de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.  

En el contexto especifico de la crisis actual, la cooperación internacional 
descentralizada, en tanto conjunto de principios, normas, instituciones 
y recursos financieros, humanos, técnicos y tecnológicos destinados a 
promover el desarrollo humano y sostenible, ha experimentado variaciones 
significativas. El proceso afecta la concepción de la cooperación internacional 
descentralizada, a la definición de sus objetivos transformadores, a sus 
principios y normas reguladoras, a las fuentes, volumen y distribución 
de los recursos involucrados, a la naturaleza y legitimidad de los actores 
intervinientes, a la definición de los instrumentos utilizados y, finalmente, los 
modos de gestión y evaluación de las acciones, así como las exigencias de 
eficacia y rendición de cuentas a las que ha de responder. 

Los nuevos marcos de la cooperación internacional descentralizada 
para el desarrollo refuerzan la relevancia de la cooperación internacional 
descentralizada y los gobiernos locales que han respondido a estas 
transformaciones mediante el desarrollo de una agenda global temática 
específica y estrategias de articulación de redes territoriales que intentan 
complementar adecuadamente las tendencias generales del régimen de 
cooperación internacional, al tiempo que son parte de tendencias de cambio 
más amplias que afectan a todas las dimensiones antes mencionadas. 

Sin embargo, la velocidad e intensidad de los cambios acaecidos justifican 
la implementación de un programa docente que permita que el personal 
político y técnico de las administraciones locales y otro personal técnico de 
organizaciones andaluzas, puedan actualizar y profundizar sus conocimientos 
sobre los aspectos teórico-conceptuales y estratégico-operativos de la 
cooperación internacional descentralizada en ese escenario de intensos 
cambios. 

El Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional (FAMSI) y 
la Universidad internacional de Andalucía (UNIA), presentan una propuesta 
formativa que tiene como objetivo favorecer la capacitación, la reflexión crítica 
y el planteamiento de alternativas sobre la práctica cotidiana en cooperación 
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Conocer el marco general de la cooperación al desarrollo desde la perspectiva de 
los gobiernos locales, profundizando en la gestión y financiación de las políticas 
de cooperación descentralizadas, con una mirada transversal y con especial 
atención al multilateralismo, la nueva agenda global, la acción directa municipal 
y a los nuevos enfoques en la acción internacional de los gobiernos locales

El curso está dirigido principalmente a personal de gobiernos locales de 
Andalucía, aunque no excluye otros sectores de población.  Se priorizará la 
admisión de alumnos según el siguiente orden:

1. Personas pertenecientes a gobiernos y administraciones públicas de ámbito  
    local y regional de Andalucía.
2. Personas vinculadas a organizaciones sociales andaluzas.
3. Personas vinculadas a la comunidad universitaria andaluza.
4. Otros.

Director y profesor de Economía Aplicada en el Departamento de Economía 
de la Universidad Loyola Andalucía. Es investigador de la Fundación ETEA y 
vicepresidente de su patronato.

Es especialista en desarrollo humano, cooperación internacional e integración 
regional comparada.

Ha sido Director de Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales (ETEA) de la Universidad de Córdoba (1999-2005) 
y Director de la Fundación ETEA en los períodos 2002-2007 y 2012-2014. 

Fue asesor principal del Fondo España-SICA en la Secretaría General del 
Sistema de la Integración Centroamericana (2007-2011). Ha trabajado en el 
diseño de políticas e instrumentos de desarrollo en la integración regional 
con el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación de España, la Unión 
Europa, CEPAL, OCDE, IICA y los organismos del Sistema de la Integración 
Centroamericana.
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DIRECCIÓN
ACADÉMICA
PEDRO CALDENTEY DEL POZO



Consultar el profesorado en el folleto informativo de cada uno de los cursos.

BÁSICAS

_ Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre cooperación     
   internacional desde el prisma de una teoría crítica.

_ Adquirir habilidades para el aprendizaje especializado. 

_ Facilitar la iniciación en tareas de investigación críticas.

_ Incorporar habilidades para desarrollar tareas profesionales/sociales.

_ Desarrollar capacidades para formarse un criterio propio.

_ Generar capacidades para comunicar ideas, resultados y opiniones.

GENERALES

_ Aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas para el análisis interdisciplinar de  
   la cooperación internacional.

_ Obtener información adecuada y de fuentes pertinentes para el análisis     
   crítico de la cooperación internacional.

_ Conocer el funcionamiento y las contribuciones de las distintas instituciones  
   de cooperación internacional.

_ Analizar políticas de naturaleza multidisciplinar
   (jurídicas, económicas, sociales y/o culturales).

_ Aplicar conceptos teóricos de diferentes especialidades.
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ESPECÍFICAS

El curso pretende mejorar la capacidad de empleados públicos locales 
(técnicos, políticos) en materia de cooperación al desarrollo y específicamente 
de cooperación municipal desarrollando las siguientes competencias 
específicas:

_ Comprender los distintos enfoques teóricos sobre el desarrollo y la         
   desigualdad.

_ Identificar el marco general de actuación y los principales actores de las     
   políticas de cooperación al desarrollo.

_ Valorar la relevancia y factibilidad de los acuerdos globales sobre la eficacia       
   de la ayuda y los consensos globales sobre desarrollo para los gobiernos           
   locales y la cooperación descentralizada.

_ Dominar los elementos y claves para la elaboración de planes municipales      
   de cooperación, así como las principales fórmulas para la cooperación directa  
   e indirecta. 

_ Aplicar herramientas para la transversalización y la gestión participativa de  
   las políticas municipales de cooperación. 

_ Entender las novedades de la agenda global de los gobiernos locales y  
   regionales, y las tendencias de la cooperación internacional enfocadas en la  
   ciudad, incluyente y sostenible. 

_ Aplicar la perspectiva de género a las políticas de cooperación al desarrollo. 

_ Fortalecer la capacidad específica para obtener y aplicar la información      
   pertinente para el análisis práctico y concreto de la cooperación internacional. 

_ Entender la relevancia de la agenda global y los ODS para los gobiernos locales,  
   la inserción en la cooperación y acción internacional y el potencial de las redes  
   y espacios internacionales para nuestros gobiernos locales
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El itinerario formativo dirigido a la obtención del título de Diplomado en 
Cooperación y Acción Internacional Municipal se compone de los siguientes 
tres cursos, que se pueden cursar también de forma independiente, además 
de un Trabajo Final.  

Curso Política pública de cooperación y acción internacional de los gobiernos 
locales. 
(8 ECTS:  7 ECTS virtuales + 1 ECTS presencial). 
Del 13 de octubre de 2020 al 11 de diciembre de 2020.
Coordinador: Pedro Caldentey del Pozo.

Unidad1.
Introducción. El marco de la cooperación internacional al desarrollo (2.5 ECTS).
Unidad 2.
El marco de la cooperación descentralizada al desarrollo (2.5 ECTS).
Unidad 3.
La cooperación municipal al desarrollo (2 ECTS).

Sesión presencial (1 ECTS): 
 _ Viernes 20 de noviembre de 2020.
   16.30 a 21.30 horas.
_ Sábado 21 de noviembre de 2020.
   9.00 a 14.00 horas.

Curso Acción directa de los gobiernos locales, cooperación técnica y servicios 
públicos.
(8 ECTS: 7 ECTS virtuales + 1 ECTS presencial).
Del 11 de enero de 2021 al 6 de marzo de 2021.
Coordinadores: María del Mar Palacios Córdoba y Pedro Caldentey del Pozo.

Unidad 1.
Territorios, introducción y conceptos básicos (2 ECTS).
Unidad 2.
La gestión de la cooperación en las entidades locales (2.5 ETCS).
Unidad 3.
Cooperación técnica desde los gobiernos locales (2.5 ECTS).

Sesión presencial (1 ECTS):
_ Viernes 5 de marzo de 2021. 
   16.30 a 21.30 horas.
_ Sábado 6 de marzo de 2021.
   9.00 a 14.00 horas.PR
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Curso Nuevos enfoques y agendas de la cooperación descentralizada.
(8 ECTS:  7 ECTS virtuales + 1 ECTS presencial).
Del 8 de marzo de 2021 al 8 de mayo 2021.
Coordinadores: Jesús Delgado Baena y Pedro Caldentey del Pozo.

Unidad 1.
Una nueva agenda de los gobiernos locales más allá de la cooperación 
internacional. Los gobiernos locales y regionales ante la nueva agenda global. 
Redes de incidencia y cooperación (2 ECTS).
Unidad 2.
Nuevas miradas y enfoques (2.5 ECTS).
Unidad 3.
Oportunidades en la nueva agenda de la cooperación descentralizada en el 
marco europeo 2021-2027 (2.5 ECTS).

Sesión presencial (1 ECTS):
_ Viernes 7 de mayo de 2021.
   16.30 a 21.30 horas.
_ Sábado 8 de mayo de 2021.
   9.00 a 14.00 horas.

Trabajo final Diplomado (6 ECTS)
Fechas de presentación: Del 15 de julio de 2021 al 19 de septiembre de 2021.

La docencia virtual se impartirá a través de la plataforma de formación de la 
UNIA (https://eva.unia.es).

Cada uno de los cursos contará con una sesión presencial de 10 horas que 
se impartirá en la sede Antonio Machado de la UNIA en Baeza. Las sesiones 
presenciales se celebrarán con carácter general en sesiones de viernes tarde 
(16.30 a 21.30 h.) y sábado por la mañana (9.00 a 14.00 h.).
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La Sede de la UNIA en Baeza cuenta con servicio de Residencia Universitaria. 
Los alumnos del curso interesados tendrán su coste bonificado para la 
participación en las sesiones presenciales.  

Los cursos que integran el itinerario formativo se podrán cursar de forma 
independiente obteniendo la correspondiente acreditación y no requieren de 
una titulación académica mínima para acceder. Sin embargo, para obtener 
el título de diplomado, tras haber realizado los tres cursos del itinerario y el 
trabajo final, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español, al menos de grado, o bien expedido por una institución de educación 
superior del EEES o correspondiente a un sistema educativo ajeno al EEES sin 
necesidad de homologación del título.

Se deberá proceder a la preinscripción y matrícula de forma independiente en 
cada uno de los tres cursos que integran el itinerario formativo del diplomado, 
al finalizar los cuales se podrá acceder a la matrícula para la realización del 
Trabajo Final para la obtención del título.

Es posible realizar cualquier de los cursos de forma independiente sin 
necesidad de continuar el itinerario formativo completo, obteniendo por cada 
uno de ellos la acreditación correspondiente.

El calendario de preinscripción y matrícula es el siguiente:

Curso  Política pública de cooperación y acción internacional de los gobiernos 
locales. (CÓDIGO UNIA 2522) //PINCHA AQUÍ PARA MÁS INFO//
Prescripción hasta el 20 de septiembre.
Matrícula desde el 21 de septiembre hasta 30 de septiembre.
Inicio. 13 de octubre de 2020. 

Curso Acción directa de los gobiernos locales, cooperación técnica y servicios 
públicos. (CÓDIGO UNIA 2523) //PINCHA AQUÍ PARA MÁS INFO//
Prescripción hasta 30 de noviembre.
Matrícula desde 1 de diciembre hasta 18 de diciembre.
Inicio. 11 de enero de 2021.

Curso Nuevos enfoques y agendas de la cooperación descentralizada. 
(CÓDIGO UNIA 2524) //PINCHA AQUÍ PARA MÁS INFO//
Prescripción hasta 8 de febrero.
Matrícula desde 9 de febrero hasta 27 de febrero.
Inicio. 8 de marzo.
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MATRICULACIÓN

ADMISIÓN Y PREINSCRIPCIÓN

https://www.unia.es/estudiantes/actividades-academicas/todos-los-cursos/item/politica-publica-de-cooperacion-y-accion-internacional-de-gobiernos-locales?category_id=132
https://www.unia.es/estudiantes/actividades-academicas/todos-los-cursos/item/gobiernos-locales-cooperacion-tecnica-municipal-servicios-publicos-2?category_id=431
https://www.unia.es/estudiantes/actividades-academicas/todos-los-cursos/item/enfoques-agendas-cooperacion-descentralizada-2


Matrícula.
La matrícula estará becada por FAMSI en base a los acuerdos y financiación 
con la Agencia andaluza de cooperación internacional al desarrollo y la 
Diputación de Jaén. Para ello se suscribirán acuerdos de compromiso de 
aprovechamiento con el alumnado seleccionado.

El alumnado deberá abonar, en cualquier caso, las tasas por apertura 
de expediente, expedición de tarjeta de identidad universitaria y por la 
certificación académica y expedición de títulos según precios públicos de la 
UNIA y que se detallan en el folleto de cada uno de los cursos.

Más información en los folletos informativos de cada uno de los cursos.
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MÁS INFORMACIÓN EN
http://www.andaluciasolidaria.org
http://www.aulasolidaria.org
http://www.unia.es
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